
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RESOLUCIÓN № 7120
7 de marzo de 2024

*7120 *
2024RES-400.300.24-022042

“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer una (1) vacante definitiva del
empleo denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 13, identificado con el

Código OPEC No. 169876, del Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal
del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC, PROCESO DE SELECCIÓN

NO. 1357 - INPEC ADMINISTRATIVOS - ABIERTO -”

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

En uso de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial, las 
establecidas en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de
2015, el artículo 24 del Acuerdo No. CNSC – 20191000009556 del 20 de diciembre 20191, el

numeral 18 del artículo 14 del Acuerdo CNSC No. 75 del 10 de noviembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que e l artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera 
y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes.

Que  el artículo  130 superior dispone que :   "Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil responsable 

de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que 
tengan carácter especial”.

 
Que,  e n concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 º  de la Ley 909 de 2004 establece que 
la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC,   es una entidad de carácter permanente, 
del nivel nacional, independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, que debe actuar de acuerdo con los principios 
de objetividad, independencia e imparcialidad.
 
Que d e conformidad con el artículo 11, literales c) e i),  ibidem,  le corresponde a la CNSC, entre otras 
funciones,  la de:   “ Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de 
carrera,  de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el 
reglamento ”   ( … ) .  “ ( … ) Conformar, organizar y manejar e Banco Nacional del Listas de Elegibles ( … ) ”  
y  “ Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público a través de las universidades 
públicas o privadas o instituciones de educación superior, que contrate para tal fin”.

Que el artículo 4 de la Ley antes referida define los Sistemas Específicos de Carrera Administrativa, 
entre los cuales incluye el que rige para  e l personal que presta sus servicios en el Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario ( INPEC ) , como  “ ( … ) aquellos que en razón a la singularidad y especialidad 
de las funciones que cumplen las entidades en las cuales se aplican, contienen regulaciones 
específicas para el desarrollo y aplicación de la carrera administrativa en materia de ingreso ( … ),  
ascenso ( … )  y se encuentran consagradas en leyes diferentes a las que regulan la función pública ” , 
cuya administración y vigilancia le corresponde a la CNSC, competencia confirmada por la Corte 
Constitucional en la Sentencia C-1230 de 2005, M.P. Rodrigo Escobar Gil.

Que el régimen de personal del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC- se encuentra 
reglamentado en el Decreto Ley 407 del 20 de febrero de 1994 , norma que en su artículo 87 estableció 

1 Modificado por los Acuerdos 2100 del 28 de septiembre de 2021, 23 del 01 de febrero de 2022, 30 del 17 de febrero del 2022
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las etapas de los procesos de selección, así: 1. Convocatoria, 2. Reclutamiento, 3. Aplicación de 
pruebas o instrumentos de selección, 4. Conformación de Listas de Elegibles y 5. Periodo de Prueba.

Que en observancia de las citadas normas, la CNSC, mediante  Acuerdo No. CNSC  –  
20191000009556  del  20 de diciembre de 2019 , modificado por  los  Acuerdo s  No s .  2 100 del 28 de 
septiembre del 2021, 23 del 01 de febrero  del 2022, 30  del  17  de  febrero  de 202 2 , convocó a 
concurso público de méritos  para proveer definitivamente  una  (1)  vacante , perteneciente al Sistema  
Específico  de Carrera Administrativa de l   INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - 
INPEC, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 1357 - INPEC ADMINISTRATIVOS - ABIERTO.

Que el artículo 24 del  Acuerdo No. CNSC  –   20191000009556  del  20 de diciembre de 2019 , 
modificado por  los  Acuerdo s  No s .  2 100 del 28 de septiembre del 2021, 23 del 01 de febrero del 
2022, 30 del 17 de febrero de 2022, dispone:

“ CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES . De conformidad con las disposiciones 
del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 , modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, 
la CNSC conformará y adoptará, en estricto  orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las 
vacante s definitivas de los empleos ofertados en el presente proceso de selección, con base en la 
información de los resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas , 
debidamente ponderados.

De conformidad con lo previsto en la Ley 1960, el artículo 1º del Decreto 498 de 2020, por medio del cual 
se modifica el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 y lo señalado en el Acuerdo CNSC No, 165 de 
2020 o el que lo adicione, modifique o sustituya, y los lineamientos que al respecto genere la CNSC, las 
listas de elegibles deberán ser utilizadas para proveer vacantes de empleos iguales o equivalentes que 
surjan con posterioridad al proceso de selección en la misma entidad, atendiendo para ello las 
disposiciones que emita la CNSC.

PARÁGRAFO 1:  En el presente Proceso de Selección, los elegibles para los empleos ofertados en la 
Modalidad de Ascenso, tienen derecho a ser nombrados solamente en las vacantes ofertadas en esta 
modalidad.

(…)

PARÁGRAFO 3:  Para los empleos con vacantes localizadas en diferentes ubicaciones geográficas o 
sedes. La escogencia de la vacante a ocupar para cada uno de los elegibles se realizará mediante 
audiencia pública, de conformidad con las disposiciones del Acuerdo No. 016 6  de 2020, adicionado por 
el Acuerdo No. 236 de la misma anualidad o del que lo modifique o sustituya.”

Que,  el artículo 31 del referido Acuerdo señala que  “ Las Listas de Elegibles tendrán una vigencia de 
dos (2) años a partir de su firmeza, conforme lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, 
que modificó el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004.”

Que la CNSC, superadas las etapas:  1. Convocatoria, 2. Reclutamiento, 3. Aplicación de pruebas o 
instrumentos de selección  en el Proceso de Selección  No. 1357 DE 2019 - INPEC ADMINISTRATIVOS 
y  publicados en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad  –  SIMO los resultados 
consolidados y definitivos, encuentra procedente conformar y expedir las listas de elegibles con 
fundamento en las cuales se realizarán los nombramientos en período de prueba. 

Que el numeral 18 del artículo 14 del Acuerdo No. 75 del 10 de noviembre de 2023, estableció entre 
otras funciones de los Despachos de los Comisionados, la de  “ Expedir los actos administrativos para 
conformar y adoptar, modificar, aclarar o corregir las Listas de Elegibles de los procesos de selección 
a su cargo, para  aperturar , sustanciar y decidir sobre las exclusiones solicitadas para los integrantes de 
las mismas y para declarar desiertos tales procesos de selección o para algunos de los empleos o 
vacantes ofertadas en los mismos, de conformidad con la normatividad vigente.”

Que el proceso de selección  N o . 1357 DE 2019 - INPEC ADMINISTRATIVOS ,   del  INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC- ,   se encuentra adscrito al Despacho del 
Comisionado Mauricio Liévano Bernal.

Que, en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTÍCULO   PRIMERO.  Conformar  y adoptar  la  L ista de  E legibles para  proveer  una  (1)  vacante  del 
empleo denominado  PROFESIONAL ESPECIALIZADO , Código  2028 , Grado  13 , identificado con el 
Código OPEC No.  169876 , del Sistema  Específico  de Carrera Administrativa de la  planta de personal 
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de l   INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC   ofertado  en el marco   d el  
PROCESO DE SELECCIÓN NO. 1357 - INPEC ADMINISTRATIVOS - ABIERTO, así:

POSICIÓN TIPO DE 
DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN

No. DE 
DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN

NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

1 CC 80729545 ANDRES COY RODRIGUEZ 68.65

2 CC 1030535678 VIANEY BUSTOS 67.84

3 CC 1120569093 GLORIA
ESPERANZA

IBAÑEZ SAENZ 62.87

4 CC 13993045 JAIRO ARVEY OVALLE PAEZ 53.84

ARTÍCULO SEGUNDO.  Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que 
trata la presente Resolución, deberán cumplir los requisitos exigidos en la Constitución, la ley, los 
reglamentos  y el correspondiente Manual de Funciones y Competencias Laborales,  con base en lo cual se 
realizó este proceso de selección, los que serán acreditados al momento de tomar posesión del 
mismo.

PARÁGRAFO .   En los términos del artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el 
artículo 1º de l  Decreto 648 de 2017, en concordancia con los artículo s  4º y 5º de la Ley 190 de 1995, 
o las normas que los modifiquen ;  corresponde a la entidad, antes de realizar los respectivos 
nombramientos y de proceder con las correspondientes posesiones, verificar y certificar que los 
elegibles cumplen los requisitos exigidos para los empleos a proveer, según la Constitución, la ley, los 
reglamentos  y el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales utilizado para la 
realización de este Proceso de Selección  según sea el caso y verificar los Antecedentes Fiscales, 
Disciplinarios y Judiciales de tales elegibles, dejando las constancias respectivas2. 

ARTÍCULO  TERCERO .  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la Lista de Elegibles , la Comisión de 
Personal  podrá solicitar a la CNSC la exclusión de la persona o personas que figuren  en esta lista ,  
cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos:

 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria.

 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.

 No superó las pruebas del concurso.

 Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso.

 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas.

 Realizó acciones para cometer fraude en el concurso.

Cuando la Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las causales descritas en el 
presente artículo, deberá motivar la solicitud de exclusión, misma que presentará dentro del término 
estipulado, exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad  
–   SIMO -,   debiendo adjuntar como anexo , copia del acta de la sesión  suscrita por los cuatro 
representantes principales,  en la que el organismo colegiado por mayoría, haya decidido solicitar la 
exclusión. Las solicitudes que se reciban por un medio diferente al aquí indicado o sin la documentación 
requerida, no serán tramitadas.

Recibida una solicitud de exclusión que reúna todos los requisitos anteriormente indicados, la CNSC 
iniciará la actuación administrativa de que trata el artículo 16 del Decreto Ley 760 de 2005, la que se 
comunicará por escrito al aspirante interesado mediante una alerta en SIMO o al correo electrónico 
registrado en este aplicativo con su inscripción, para que, si así lo considera, intervenga en la misma. 
De no encontrarse ajustada a estos requisitos o presentada por órgano diferente a la Comisión de 
Personal, será rechazada.

ARTÍCULO  CUARTO .  En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la  CNSC , de oficio o a 
petición de parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al participante en e ste proceso de selección , 
cuando compruebe que su inclusión  obedeció a error aritmético   en la sumatoria de los puntajes 
obtenidos en las distintas pruebas  aplicadas .   Esta lista también  podrá ser modificada por la misma 
autoridad, adicionándola con una o más personas o reubicándola s  cuando compruebe que hubo error . 

2 Artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017, en concordancia con los artículos 4° y 5° de la Ley 190 de 

1995.
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ARTÍCULO  QUINTO .  El nombramiento, la posesión y el desarrollo del Período de Prueba, son de 
exclusiva competencia de la entidad nominadora, debiendo observar para tal efecto la normatividad 
vigente en la materia y las disposiciones contenidas en el Acuerdo y Anexo del proceso de selección.

ARTÍCULO  SEXTO .  La Lista de Elegibles conformada  y adoptada mediante  el presente  a cto 
a dministrativo ,  tendrá  una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha  en que se produzca  
su firmeza total , conforme a lo establecido en el artículo  5º de la Ley 1960 de 2019 y el artículo 6º de 
esa misma Ley, que modificó el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO  SÉPTIMO .  Publicar  e l presente  a cto  a dministrativo en la página  www.cnsc.gov.co, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO  OCTAVO .   La presente Resolución rige a partir de la firmeza de las posiciones de los 
aspirantes en la Lista de Elegibles, o de su firmeza total, según sea el caso, y contra la misma no 
procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C., el 7 de marzo de 2024

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

MAURICIO LIÉVANO BERNAL
COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Proyectó: Juliet Laiton
Revisó: Yeberlin Cardozo.
                 Irma Ruiz
Aprobó: Miguel Ardila
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